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DE LA PROWCIA DE VALLADOLID \

SE PÚBLICA LOS HARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS/

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíicialnieale en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, CLeu de 3 de Noviem-\ 
bre. deiS31.J .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicár 
en los ^i'iíeHnei o.^ciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto

SECCIONES EN QDE SE 'I V LL1 0 tVíOIDO EL B 0 LETIN OFICIA L .

I.‘ Leyes,Reales decretos, Realesórdénés, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales delà .Vdmiaistracion! 
publica. ' L

Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,!
A j J ^^^ ®“®-^ luerc la corporación ó dependencia de la Admise pasaran a los editores de los m mcionados periódicos, nistracion Civil de donde procedan

- . . 3 órdenes y disposiciones del Excrao.Si.Capitange-Exeeptuándose de esta regla al Exetno.Sr Capitan general.

neraldel distrito. Gobernador militar, Sr Regente delà 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
meramstancia ydemásautoridades mililaresiudiciales de la provincia.

. 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y 1 esorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adrainistracioneconómica provincial

S .’ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

IMRTE .OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA PRO

VINCIAL. ;

('Continuacioti.J

Art. 85. Los .Ïefes de la Interven-' 
cion tienen las atribuciones y deberes 
que se expresan á continuación:

li'' Cumplir y hacer que todos los 
funcionarios dé la Sección de su cargo 
cumplan las leyes, instrucciones v re
glamentos vigentes, y las órdenes que 
les sean comunicadas por el Jefe eco
nómico de la provincia ó por la Di
rección general de Conlabilidád.

2 .° Prest,ar obediencia al Jefe de 
la Administración económica, que es 
su inmediato superior gerárquico; pero 
entendiéndose que si alguna orden 
verbal ó escrita que aquel le comuni
que fuese contraria á las leyes, ins- 
Irucciories ó reglamentos, sólo estará 
obligado á cumpliría luego que le sea 
reiterada por escrito al margen del 
oficio que deberá pasarle en el acto, 
exponiéndole en forma respetuosa las 
causas de la improcedencia del plan- 
dato, y citándole necesariamente la 
disposición que se infringiría al darle 
cumplimiento.

3 .0 Fiscalizar, en la forma y tér
minos que establece el presente regla
mentó, lós actos de la Administración 
y las operaciones de la Caja, dando 
cuenta á la Dirección general de Con
tabilidad de todo abuso ó falta cuya 
existencia ádvierta al’Ïefe écoriómicó 
de la provincia sin obteiiér el inme
diato correctivo. •

4 .° Cuidar de que la toma de ra
zón de los repartos' de contribuciones 
dé cuota fija, bnatrículas de la contri

bución industrial, liquidaciones del 
impuesto, sobre las traslaciones de do
minio, y del transitorio sobre los suel
dos, rentas y asignaciones, guías con 
que se reciban ó envien los efectos 
estancados, pedidos liquidados de los 
estanqueros, y en general de todo dot 
cumento de liquidación de derechos 
de la Hacienda, se practique por la 
Sección de su cargo con la mayor 
exactitud y ep^eí más breve plazo po
sible.

5 .® Hacer que lodos los manda
mientos de cargo y data para la Caja 
que expida el Jefe económico-Ordena
dor, cuya redacción corresponde á 
la Sección de su cargo, se extiendan 
con claridad, con todo el detalle nece
sario y en la forma determinada por 
instrucción. .

6 .“ Cuidar dé que á todo ingreso 
ó pago que realice la Caja se dé la 
aplicación que legíiimamente le cor- 
respónda. ’

7 .° Cuidar tambien de que las nó
minas de pagos por Gargas de justicia 
se formen por la Sección eir las épo
cas y forma prevehidas en las reales 
órdenes de 3 l de Diciembre de 182.9, 
18 de Noviembre de 1833, 27 de Se
tiembre de 1860 y 7 de Febrero de 
1861, y circular de l.° de Marzo del 
mismo año úliimaménle citado. .

8 ." Hacer que para la formación 
de nóminas de haberes dé las Ciases 
activas y pasivas se consulten y ten
gan presentes las disposiciones citadas 
en ia circular de la Dirección général 
de Contabil-idad de l f de Enero úl- 
tiíPo. ' ' '

' 9.° ' Pasar revista' seinestral á ' los 
individuos dé Clases pasivas con arre
glo á la‘s’reales Órdenés dé 22'de Agostó 
y 6"de Sétiembre\de 1855, y' á la de 3 
dé Mayo de 1868 circúlada 01'28 tíé'j 
misriió niés pór ' la Dirección general 
dé CÓntabilidád.

10. Instruir los expedientes dé 
clasificación en dos términos preveni

dos en la circular del Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas de 8 
de Enero de 1869, y cuidar de que se 
remitan al mismo Tribunal y demás 
Autoridades á quienes proceda los da
tos y noticias á que se refiere la ins
trucción de 10 de Febrero de 1850 en 
la parte que no ha sido modificada por 
las reales órdenes de 4 de Abril de 
1852 y 27 de Setiembre de l853, y 
circular de 5 de Febrero de 1857.

11. Ejercer el cargo de Clavero de 
la Caja de la Administración, girando 
para ello los arqueos diarios y sema
nales con estricta sujeción á lás pres- 
cripcicnes de lo? artículos 9/'y 13 de 
la instrucción de 15 de Noviembre de 
1860, de la real orden de 3 de Julio 
de 1861, circulada el 18, de la de 1 4 
de Noviembre de 1853, circulada el 9 
de Diciembre, y muy especiálmenté dé 
la orden circular de las Direcciones 
générales del Tesoro y de Contabilidad 
de 15 de Enero de 1865.
'1 2. Desempeñar el mismo cargo 

de Clavero de los almacenes de efectos 
estancados y de frutos de bienes na
cionales.

13. Cuidar de que se hagan con 
puntualidad y exactitud en los libros 
de cuentas corrientes con los pueblos, 
con los reca udádorcs y con los concep
tos y artículos de los presupuestos de 
ingresos y gastos los asientos de cargo 
y data que deban producir, tanto los 
documentos de liquidación dé dere
chos y obligaciones de la Hacienda, 
como los mandámiénios de cargo y 
data para la Caja y para el almacén 
que sean intervenidós.

14. Cuidar de que se lleven áí 
córríerife lós libros dé cuentas á los 
deudores y acreedores del Tesoro pú
blico por 'préstartios, anticipaciones, 
giro's y déihá's conceplóá dé las cuentas 
deoperaciones.’ '

15. Éjercer autoridad y vigilancia 
sobre las Secciones de intervención ó 
Contadurías de todas las oficinas de la

! Hacienda en la provincia, procurando 
que;se lleven en ellas los libros conve
nientes, que se hagan los asientos al 
dia y con la necesaria exactitud y lim- 
P'-^'‘^^7.y que se redacten las cuentas en 
los términos y épocas prevenidos por 
instrucción. :

16. Examinar y hacer que se rec
tifiquen en caso necesario todas las 
cuentas cuyos resultados deban cora- 
prenderse en las que forme la Inter
vención de su cargo y rinda la Admi
nistración económica.

V^' Cuidar muy especialmente de 
que todas las cuentas que deba rendir 
^ íA^ ^ii^isfracion; se redacten por la 
Sección de su cargo en la forma pre
venida y siempre dentro de los plazos 
de reglamento, comprobando por s^ 
mismo la exactitud: de sus resultados 
y suscribiéndolas con el Jefe de la Ad
ministración, cuya responsabilidad 
comparte. .

18« Justificar las cuentas que rinda 
la Administración con la clase de do
cumentos que estén determinados, no 
olvidando que son especialmente res
ponsables de toda falta que se observe 
en tan importante servicio.

19. Cuidar de la puntual y com
pléta solvencia de los reparo.s que se 
ofrezcan a la Diréceion de Contabili
dad o Tribunal de Cuentas en el exá- 
men de las mencionadas en el caso 
anterior.

20. No. permitir que existan en 
Ias Cajas fondos que no sean propios 
^^1 Tesoro o de la Caja de Depósitos, 
ni abonarés de funcionarios, habilita
dos ó particulares, ni otros documen
tos á formalizar que los determinados 
en la ó/den circuíar de las Direccio
nes géneraíes deí Tesoro y Contabiíí- 
3ad de 15 de Enero de 1865.

2-1. Dedicar preferente atención á 
todo cuanto se refiéra á la liquidación 
y á las anticipaciones que se hacen á 
las corporaciones civiles á consecuen
cia de la venta de sus bienes, cuidando
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2 
de que sc cumplan estrictamente los 
preceptos de las leyes de 11 de Julio 
de 1856 y 1,® de Abril de 1859, de 
las instrucciones de 20 de Abril de 
1857, 12 de Mayo de 1858 y 1.® de 
Julio de 1859, y de las circulares de 
19 de Febrero y 30 de Setiembre de 
1861, 24 de Marzo, 30 de Junio y 29 
de Octubre de 1862, de los decretos 
de 15 y 20 de Diciembre de 1868 y de 
la orden circular de la Dirección ge
neral de Contabilidad de 16 de Fe
brero de 1869.

22. Cuidar de que las escrituras 
de fianzas que presten los empleados 
públicos para garantir el manejo de 
los caudales y efectos del Estado con
tengan los requisitos y se sujeten á las 
formalidades que determinó la ins
trucción de 16 de Abril de 1816, la 
ley hipotecaria y el reglamento dic
tado para su ejecución; informai al 
Jefe económico de la provincia acerca 
de la prestación de dichas garantías; 
custodiar los expedientes de su razón, 
y sujetarse, en cuanto se refiere á ser
vicio de tanta responsabilidad, á lo 
que disponen las órdenes é instruccio
nes que se han dictado para cada ramo 
de la Administración, y á la órden 
circular de la Dirección de Contabili
dad de 5 de Diciembre de 1868.

23. Hacer que el Oficial Archivero 
cumpla cuanto disponen la instrucción 
de 15 de Enero de 1854 y la* reales 
órdenes de 20 de Abril de 1853, 20 de 
Julio de 1856 y 22 de Noviembre de 
1858, respecto al arreglo y organiza
ción de los Archivos de Hacienda de 
las provincias.

24. Cuidar de que todas las ope
raciones propias de las sucursales de 
la Caja de depósitos se realicen en los 
términos prevenidos en el reglamento 
de 14 de Octubre de 1852, real de
creto de 29 de Diciembre de 1854, re
glamento de 29 de Diciembre de 1868 
é instrucción de 10 de Agosto de 1869, 
haciendo que se lleven al d¡a los li
bros auxiliares de cuentas corrientes 
é individuales, y los registros que de
ben contener la numeración de órden 
y de inscripción de los depósitos.

25. Fiscalizar todas las operacio
nes del servicio de Giro mútuo del 
Tesoro, y cuidar de que por la Sección 
de su cargo se examinen las cuentas 
de caudales que ha de rendir la Caja; 
suscribir en las mismas Cuentas la nota 
de intervención, y procurar que este 
servició se realice, en cuantó no se 
modifica por el presente decreto, con 
arregló á lo dispuesto en la itisiruc- 
cion de 18 de Junio de 1856, real ór
den de 24 de Octubre de 1859, circu
lares de 1.® de Marzo de 1867 y 15'de 
Abril de 1869 y órdenes aclaratorias.

26. Ejercer el cargo de Comisario 
de Guerra con relación al cuerpo de 
Carabineros y Resguardos de puertos, 
pasándole revistas mensuales de pre
sente, tanto á la fuerza de hombres 
como á los caballos de las comandan
cias, en los términos que dispone la 
Ordenanza de Comisarios de 27 de 
Noviembre de 1748 y reales órdenes 
de 4 de Setiembre de 1834 y 27 de 

Agosto de 1850, teniendo presente 
que es indispensable que los indivi
duos montados concurran al acto de 
la revista con los caballos de su perte
nencia para que estos sean confronta
dos con sus respectivas reseñas.

27. Autorizar toda clase de copias 
de documentos que puedan necesitar 
los individuos del mencionado cuerpo 
de Carabineros según lo acordado por 
la real órden de 15 de Mayo de 1844; 
instruir los expedientes de gastos del 
material de buques y casetas, y todos 
los que produzcan las incidencias de 
este servicio con sujeción á lo deter 
minado en la circular de la inspección 
general del cuerpo de 30 de Mayo de 
1846, y á lo dispuesto por las reales 
órdenes de 12 de Mayo y 26 de Julio 
de 1852; reales decretos de 27 de Fe
brero y 15 de Setiembre del mismo 
año, y reales órdenes de 20 de Mayo y 
6 de Julio de 1857.

28. Cuidar de que los pagos anti
cipados por quincenas que deben ha
cerse al personal del referido cuerpo 
de Carabineros, según lo mandado por 
las reales órdenes de 4 de Setiembre 
de 1842 y 19 de Noviembre de 1850, 
se sujeten á las formalidades determi
nadas en la real órden de 21 de Abril 
de 1854 que circuló la Dirección gene
ral de Contabilidad en 1.® de Mayo 
siguiente, en las circulares de 17 de Ju
lio del mismo año y 3 l de Agosto de 
1855, y. en la real órden de 25 de Se
tiembre siguiente.

29. Redactar 1as cuentas que por 
el pago de intereses de la Deuda pú
blica deban darse mensualmente á la 
Dirección general del ramo con arre
glo á las instrucciones que la misma 
comunique a los Jefes de las Admi
nistraciones.

30. Cuidar de que la recaudación 
de, los valores presupuestos y de los 
créditos del Tesoro por anticipaciones 
y fondos facilitados con obligación de 
reintegro se verifique dentro de los 
plazos determinados por las leyes é 
instrucciones de los respectivos ramos, 
y hacer uso en caso necesario de la 
facultad que les concede el artículo 39 
del presente reglamento.

31. Hacer que se instruyan los ex
pedientes de reembolsos á que se re
fiere el art. 44, y proponer en ellos al 
Jefe económico todas las resoluciones 
que puedan contribuir al cobro de los 
créditos del Tesoro procedentes de 
época atrasada.

32. Asistir á todos los actos de su
basta pública que tengan lugar para la 
contratación de servicios, arrenda
miento de fincas, adquisición ó venta 
de efectos etc., cuidando siempre de la 
exacta aplicación de las leyes y regla
mentos, y de que no sufran menoscabo 
los intereses de la Hacienda.

33. Asistir á las juntas, tanto or
dinarias como extraordinarias, que 
disponga el Jefe económico de la pror 
vincia para tratar cualquier asunto 
del servicio del Estado, exponiendo 
en ellas su opinion para quedos acuer
dos que se tomen sean siempre ajusta- 

1 dos á las disposiciones vigentes.

34. Estampar su rúbrica al mar
gen de todo oficio, dato ó documento 
redactado por la Intervención de su 
cargo y cuya firma corresponda al Jefe 
de la Administración, como signo de 
la responsabilidad que en cuanto á su 
exactitud ó á la estricta observancia 
de los acuerdos de aquel, según los 
casos, les corresponde exclusivamente.

35. Cuidar de que se formalicen 
en los libros de cuentas de las seccio
nes de su cargo todas las operaciones 
que contengan las cuentas de las Ad
ministraciones-depositarías y Deposi
tarías de Hacienda pública á fin de 
que resulten refundidas aquellas en 
las cuentas de la Caja de la Adminis
tración económica de provincia.

36. Llevar la contabilidad de las 
retenciones á las clases activas y pa
sivas en los términos que acuerde el 
Ministerio de Hacienda.

37. Examinar y censurar las cuen
tas del material de la oficina, y cuidar 
de que luego que sean aprobadas por 
el Jefe de ella se conserven archivadas 
en el Negociado que tenga á su cargo 
la habilitación.

38. Hacer que en la .Sección se con
serve el órden y el decoro convenien
tes, y proponer al Jefe económico de 
la provincia las correcciones discipli
narias que procedan respecto á los 
empleados que cometan abusos ó fal
tas de cualquier género.

fSe coniinuatá.J

SEGUNDA SECCION.

NijM.10.273.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ctreaiar.

Por la Dirección general de Rentas 
se me dice con fecha 27 del actual 
lo siguiente:

«Próximo ya á realizarse el deses
tanco de la sal, en virtud de la ley 
decretada y sancionada por las Córtes 
Constituyentes, parece necesario reno
var la memoria de algunos hechos 
ocurridos en época aún no remota, 
para hacer patente la oportunidad de 
adoptar una medida que señale, con 
antipacion la suerte que ha de caber á 
los que de nuevo intenten promover
los, por más que en la generalidad de 
los casos no obren por inclinación á 
cometer el delito en que realmente in
curren.

Alude la Dirección á los atentados 
cometidos contra los salinares de la 
Hacienda pública en estos últimos me
ses. Todo el afan de los defraudadores 
se dirigió á apoderarse de las existen
cias de sal, que aquellos corftenian, y 
aunque en algunos puntos no consu
maron su criminal intento, merced á 
la.energía y valor del resguardo, en 
otros, venciendo por la superioridad 
del número á la fuerza represora, con
siguieron al fin realizarlo; pero no sin 

que ocurrieran escenas lamentables que 
todavía hubieran podido tener mas 
tristes consecuencias á no mediar la 
prudencia y abnegación con que se 
condujeron, á riesgo de sus propias vi
das, los dependientes de aquel Cuerpo.

Y como los atentados de que se tra
ta tuvieron lugar cuando la ley del es
tanco imperaba con todo su rigor y 
sabían los perpetradores de aquellos 
delitos las peuas aflictivas á que se 
exponían, teme la Dirección que cuan
do el desestanco sea un hecho consu
mado, no faltará quien dando á esta 
medida una significación absurda, u na 
latitud indebida ó una interpretación 
violenta, trate de inducir á las gentes 
sencillas y meneste rosas del pueblo á 
la repetición de aquellas graves es
cenas.

Deber es de una administración 
previsora el precaver en tiempo opor
tuno semejantes desmanes, tanto para 
evitar los perjuicios que se irrogarían 
con ellos á la Hacienda pública, cuan
to para alejar los peligros, persecu
ciones y castigos á que se verian ex
puestos los delincuentes.

A este fin se dirige, pues, la presente 
orden; y como la Dirección está pene
trada del celo de V. S., no vacila en 
esperar que secundará sus propósitos, 
comunicando claras y precisas instruc
ciones a todos los Alcaldes para que 
por medio de frecuentes pregones y de 
edictos fijados en los sitios mas concur
ridos y públicos de los pueblos, incul
quen en el ánimo de sus administrados 
la idea de que el desestanco no los au
toriza para apoderarse de las sales 
existente.s en las fabricas, almacenes y 
lagunas, ni de las aguas mueras de los 
manantiales y espumeros custodiados 
por el Resguardo; advirtiéndoles, para 
que en ningún caso puedan alegrar 
ignorancia, que todos los que trataren, 
por cualquier medio de usurpar á la 
Hacienda lo que es de su legítima 
propiedad, serán aprehendidos y en
tregados á los tribunales de Justicia 
para que se le.s juzgue é imponga sin 
contemplación de ningún género las 
penas á que sean acreedore.s, .según la 
importancia del delito.

Sírvase V. S. por su parle disponer 
la inserción de esta órden en el Boie- 
¿in o^cial de la provincia y acusarme 
su recibo.»

Lo que he dispuesto .se anuncie al 
público por medio de este Boleiin o/i- 
dal para su conocimiento y el de todos 
los Alcaldes, encargándoles que con 
toda exactitud cumplan con lo que en 
esta circular se previene.

Valladolid 28 de Diciembre de 1869. 
=E1 Gobernador, losé Gómez Diez.

TERCERA SECCION.

Don Ficlor Aiora, Escribano aduario 
del Juzgado de primera insíancia del 
efislrilo de la Plaza de es¿a ciudad de 
Ealladolid. J

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
testimonio de mi compañero D. Anto-
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nino Santos, se ha seguido incidente 
á instancia de Cirilo Rodríguez Ma
rin Escandón, vecino de esta ciudad, 
con D. Felipe Patos y D. Ramón Mon
clús, sus convecinos, sobre que se de
clare al Rodríguez pobre para litigar, 
en el cual se dictó la sentencia del te
nor siguiente:

SENTENCIA.

En la ciudad de Valladolid, á once 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve; en los autos que en este 
mi Juzgado han pendido y penden, 
entre partes de una Cirilo Rodríguez 
Marín Escanden, y de la otra el Pro
motor fiscal y los extrados del Juzgado 
en ausencia y rebeldía de Felipe Patos 
y Ramón Monclús, sobre justificación 
de pobreza del Cirilo Rodríguez, para 
litigar en la demanda que intenta pro
mover sobre nulidad ó rescision de un 
contrato celebrado con los mismos:

Vistos;
Resultando que Cirilo Rodriguez 

Marin Escanden, vecino de esta ciu
dad, ha solicitado declaración de po
breza para litigar con Felipe Palos y 
Ramón Monclús, sobre nulidad ó res
cision de un contrato celebrado con 
jos mismos; que comunicado traslado 

á Patos y Monclús por lérmi no de seis 
dias les fué notificado sin haber com
parecí.lo; hallándose por lo mismo en 
rebeldía, y pasado el incidente al 
Promotor contestó; que no se oponía 
á que al Cirilo Rodríguez se le reci
biese información que ofrecía con el 
objeto de probar que era pobre para 
litigar:

Resultando de las declaracicnes de 
los testigos examinados durante el tér
mino de prueba á instancia del deman- 
dante que este no posee ninguna clase 
de fincas, y solo se le conocen algunos 
muebles que no le dan rendimiento 
alguno pa ra atender á su subsistencia 
y la de su familia, manteniéndose esta 
de lo que gana su esposa en la reventa 
de frutas al por menor que la misma 
recibe al fiado de otros tenderos, y 
que sus productos no llegan al doble 
jornal de un bracero en esta localidad, 
creyéndole por lo tanto pobre para li
tigar:

Resultando del oficio pasado por la 
Administración económica, qne el Ci
rilo Rodríguez no paga en esta capital 
cuota de contribución alguna:

Considerando que el Cirilo Rodrí
guez ha justificado hallarse compren
dido eu el caso número primero del 
artículo ciento ochenta y dos, por 
cuanto no tiene otros medios de sub
sistencia que los arriba expresados;

. Falloi Que debo declarar y declaro 
á Cirilo Rodríguez pobre para litigar 
en la demanda que intenta promover 
sobrb nulidad de un contrato celebra
do entre el mismo, Felipe Patos y Ra
món Monclús, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos ciento noventa 
y ochó,-ciento noventa y nueve y dos
cientos de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia que se pu
blicará en el Boletín oficial de la pro

vincia según lo dispone el artículo mil 
ciento noventa de dicha ley, definiti
vamente juzgando, lo proveo, mando y 
firmo.=Ramon Crespo y Vicente.

Pronunciamiento. Dada y pronun- 
ciaila fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad, estando ha
ciendo audiencia pública en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, en Valladolid 
á once de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve, de que yo el Escri
bano doy fé.=Ante mi.—Victor Mora.

La sentencia inserta corresponde 
con su original que obra en el inci
dente de que va hecho mérito, que 
queda por ahora en mi poder y oficio 
á que me remito. Y para que conste, 
cumpliendo con lo acordado, expido el 
presente que fi-mo en dos hojas del 
sello de pobres, rubricadas de la que 
acostumbro en Valladolid á diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.=Victor Mora.=Por 
Santos.

Don Jm^uel Gil y Kar^as^ Juez Jepri- 
mera instancia del Jistcilo de la Au
diencia de esta Ciudad de P^alladolid 
y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á 
los Sres. Pardo y Perez, del comercio 
de esta capital, de la cantidad de tres
cientos escudos que les adeuda D. Rai
mundo Cuadrillero, su convecino, se 
anunció en su día la ventíi judicial de 
una finca que fué tasada, y en el de hoy 
ha sido practicada su retasa, la cual 
con el importe de esta última se inser
ta á continuación.

Un molino harinero situado sobre 
las aguas del Rio Esgueva, término de 
esta capital, pago de las culebras, mas 
arriba de los Vadillos, en la márgen 
izquierda de dicho cauce, señalado con 
el número quince, propiedad de Don 
Raimundo Cuadrillero, lindante por 
Oriente con camino del cauce. Medio
día y Poniente con camino de las he
redades y que se prolonga hasta Casa- 
sola, por el Norte con el ramal izquier
do del Rio Esgueva y por el Poniente 
con tierra de D. Hilarion Llorente, l.a 
figura de su planta es de un polígono 
irregular de once lados, comprendien
do en la misma los muros de sillería y 
corral, que abraza una superficie de 
doscientos cincuenta y nueve metros 
noventa y siete decímetros cuadrados, 
ó sea tres mil trescientos cuarenta y 
siete pies cuadrados; de los cuales dos
cientos catorce metros setenta y cinco 
decímetros cuadrados, ó dos mil sete
cientos sesenta y cinco pic.s cuadrados, 
corresponden á lo edificado y los cua
renta y cinco metros veintidós decíme
tros cuadrados, que equivalen á qui
nientos ochenta y dos pies al corral. 
Consta de dos partes, la de la dereha 
según se entra en el edificio se halla 
destinada á vivienda y la de la izquier
da al artefacto de harinas con todo lo 
concerniente al mismo, y teniendo en 
cuenta los materiales de construcción, 

estado de conservación, aprovecha
miento de piedra y salto de agua cuya 
altura es de un metro cincuenta y cin
co centímetros, ó sea cinco pies, siete 
pulgadas, con los usos y derechos que 
le corresponden, ha sido retasado en la 
cantidad de treinta mil reales, ó sean 
tres mil escudos, de cuya cantidad se 
deducirán las cargas á que esté afecta 
la expresada finca y consten de escri
tura. El segundo remate señalado por 
no haber tenido lugar el primero por 
falta de licitadores tendrá lugar el dia 
diez y ocho de Enero del año próximo 
venidero de mil ochocientos setenta y 
hora de las doce de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en una de las Salas 
Consistoriales de esta capital, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su avalúo.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Miguel Gil y Vargas.=:Por 
su mandado, Cástor Simon Toranzo.

Don Miguel Gil y l^arg'as, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Calladolid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue expediente de necesidad y uti
lidad para la venta de varias fincas del 
menor Benito Cilleruelo y de los ma
yores de edad Ildefonsa, Fulgencio 
Gregorio y Primitiva Cilleruelo Cas- 
trillo, situadas en Villabáñez, cuya ca
bida, linderos y sus va lores, en retasa 
son como sigue:

I .‘ La sesta parte de una casa en 
dicho pueblo, calle de Olivares, núme
ro cuatro; linda por la derecha con 
corral de Andrés Gómez, izquierda 
Otra de Sabina Pelayo y accesorio pa
jar del Andrés: retasada en ochenta y 
siete escudos cuatrocientas sesenta y 
una milésimas.

^A Una tierra, pago de Torcenite, 
de una hectárea, cuatro áreas y ochen
ta y una centiáreas, de tercera calidad; 
linda á Oriente otra de D. Fidel Recio, 
Norte cañada del pago. Poniente otra 
de D. José Monasterio y Mediodía ca
mino de Aragoneses: retasada en ciento 
veinticinco escudos.

3 .® Otra tierra, pago del camino 
de Aragoneses, de tercera calidad, de- 
cuarenta y seisáreas, cincuenta y ocho 
centiáreas y veinticinco decímetros; 
linda á Oriente otra de D. Manuel 
Sanz, Mediodía Gregorio Recio, Po
niente otra de Sérgio Cilleruelo y Nor
te camino del pago: retasada en sesen
ta y seis escudos seiscientas milésimas.

4 .‘ Otra en dicho término, pago 
de la Regadera, de once áreas, sesenta 
y cuatro centiáreas y cincuenta y cin
co decímetros, de primera y segunda 
calidad; linda Oriente otra de José del 
Castillo, mayor. Mediodía camino de la 
Vega ó Motíbas, Poniente con otra de 
María Santos Cilleruelo y Norte otra 
de Lucas Sanz: retasada en veintidós 
escudos seiscientas sesenta y cuatro 
milésimas.

Lo que se anuncia al público y su

3
remate tendrá lugar en subasta públi
ca el dia veinte de Enero próximo y 
hora de las doce de su mañana en las 
casas Consistoriales de esta ciudad, no 
admitiéndose postura que no cubra 
el valor de la retasa.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve.=iMiguel Gil y Vargas. = 
Por mandado de S. S., Leon González 
Cuende.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid*

Sección 3.^—Negoci.ido de Subsidio.

En la Gaceta de Madrid del 25 del 
actual, núm. 359 , se publica el decreto 
siguiente:

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S A. 
el Regente del Reino del expedipnte 
que N, E. ha remit ido en consulta á 
este Ministerio proponiendo las cuotas 
de la contribución industrial que en 
cumplimiento del artículo 8.° de la ley 
de 16 de Junio próximo pasado deben 
fijarse y regir desde 1.° de Enero de 
1870 para la industria de la venta de 
sal’, y considerando q ue por el art. 1.“ 
de la mencionada ley se declara libre 
el comercio de dicho artículo; y que 
por el 8." ya citado se manda incluir 
en las matrículas de aquella contribu
ción á los c\\3lQ al por mayor ó al por 
menor se dediquen á la referida indus
tria, autorizando al Gobierno para 
«fijar las cuotas prudencialmente, sin 
«perjuicio de modificarías en alza ó en 
»baja según aconseje la experiencia;» 
S. A., conformándose con el parecer 
de esa Dirección general, se ha ser
vido disponer se tengan por adiciona
das las actuales tarifas I.' y de Paten
tes y rijan para todos los efectos del 
citado impuesto desde 1.® de Enero de 
1870 los epígrafes siguientes:

TARIFA PRlllFRA.

Primera clase.

Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión al por mayor y menor, ó al 
por menor solamente, de sal coman ó 
puriscada.

Sea:ta clase.

Expendedurías de sal en cantidad 
menor de 10 kilógramos.

TARIFA DE PATENTES.

Mercaderes ambulantes que recor-, 
ran las ferias y mercados vendiendo 
sal en cantidad menor de 10 kilógra
mos, 10 escudos.

Capitanes ó patrones de buques que 
recorran los puertos é islas adyacentes 
vendiendo sal por su cuenta ó en co
misión, 40 escudos.

De órden de S. A. lo comunicó á 
V. R. para los efectos consiguientes.
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Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1869.—Fi- 
guerola.=Sr. Director general de Con
tribuciones.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este peri(5dico oficial para conocimien
to del público, y cou el fin de que las 
Autoridades locales de la provincia se 
sirvan darle publicidad, para que los 
que quieran dedicarse al ejercicio de 
la nueva industria que establece el 
preinserto decreto, lo soliciten del 
mismo modo y forma que dispone el 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
para todos los demás industriales; en 
la inteligencia, de que en otro caso, 
serán considerados como defraudado
res de la Contribución de Subsidio, 
quedando sugetos á las penas que es
tablece el art. 13 de la Instrucción de 
23 de Diciembre de 1865.

Valladolid 28 de Diciembre de 1869. 
—Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la proi>¿ncia de l^alladolid.

La Dirección general de Rentas en 
circular fecha 22 del actual comunica 
á esta Administración las bases con 
que se ha de hacer el cange en la 
provincia de todo el papel y sellos que 
quedan fuera de circulación en .l.-” de 
Enero próximo y son las siguientes:

L'‘ El papel de pobres se cambiará 
por el de oficio, en cuya clase se ha 
refundido por decreto de 18 del cor
riente.

2 .° El papel de matrículas, refun-. 
dido tambien por dicho decreto en el 
de «Pagos al Estado» se cangeará por 
el de Reintegros; comono todos los 
precios de uno y otro papel son iguales, 
deberán suplirse las diferencias con al
guna de las clases inferiores hasta com
pletar el valor del papel de Matrículas 
que se presente al cange.

3 .® Los sellos para Secretarías de 
Audiencias y los libros de Comer
cio, se cangearán tambien por pa
pel de Reintegros. Si el valor de los 
presentados en algún caso no fuera 
exactaraente cangeable pór los nuevos 
efectos, el tenedor de aquellos abonará 
en metálico la diferencia.

4 .® Los sellos de correos y telégra
fos, se cambiarán por los de comunica
ciones; los de 800 milésimas cuya clase 
se ha suprimido, lo serán por doble 
número de los de 400.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, siendo adición en el 
Boleltn o/icial del Domingo 26 del 
actual. \ ‘ 

Valladolid 28 des Diciembre de 1,869. 
—Teodomiro Collazo.

ANUNGIÓS PARTÍCUURES.

''ÑOM. l'0-.276 ' ' '

Depósiio de sementales d^ 'd^alladoiid. '

El pomingo 2 próximo y bajo la 
presidencia del Sr. Coronel Subdirectoi; 

de la Academia de Caballería, se ven
derán en pública subasta nueve caba
llos sementales sobrantes del Depósito 
establecido en esta ciudad, dando prin
cipio á las doce en punto en el pátio 
de la Academia, cuya entrada dá á la 
plaza de las Tenerias.

. Valladolid 27 de Diciembre de 1869. 
= El Capitan Ayudante, Cárlos Gon
zalez Longoria.

WEWTA. .
■ .
A voluntad de su dueño se vende la 

Fábrica de Harinas, titulada de San 
Enrique, sita en la villa de Mojados, 
provincia de Valladolid, á las márge
nes del rio Cega y Pizon y al pie de la 
carretera que conduce de Valladolid 
á Madrid, distando de dicha ciudad 
cuatro leguas y dos de la estación de 
Valdestillas en el Ferro-carril del 
r^orte, • / . .

La expresada fábrica contiene siete 
pares de piedras divididos en dos gru
pos, movidos por dos motores ó turbi
nas, el uno que manda á las tres por 
correones y el otro que manda á las 
cuatro^por engranes; está surtida de 
una buena y abundante limpia y cer
nido, tiene panera, almacenes muy 
capaces, altos y bajos, habitación para 
molineros y encargado, despacho para 
la venta al por menor y además obras 
subterráneas de cantería muy adelanta
das y capaces en su dia, para montar 
otro grupo de otros cuatro pares de 
piedras muy independientes de las de
más y de los almacenes, por estar en 
^^ parte del edificio que sin salir de la 
fabrica, se comunica con todo lo.demás 
que está corriente y en esplotacion.

La construcción del edificio está 
echa con toda solidéz, lo mismo que 
la presa, ósea lo que constituye la 
vertiente de las aguas despues de cu
brir el salto que sirve para el movi
miento de los motores.

Asi mismo se venden quinientas 
noventa y cinco obradas de tierra la
brantía en diferentes pedazos, de cuya 
situación, cabida y linderos podrán 
informarse, ya por medio de la descrip
ción de ellos, que se halla de mani
fiesto en la dependencia de la casa del 
Sr. Conde de Patilla, en Mojados, ó ya 
por medio de los colonos que en dicha 
villa las labran y traen en arrenda- 

i miento.
Para entenderse y hacer proposicio

nes, pueden dirigirse á Di Blás Fernan- 
dez que vive en Madrid, Corredera 
baja de S. Pablo, 1.4, 2.“, elicual sumi
nistrará cuantos datos se deseen y ad
mitirá cuantas proposiciones se ha
gan; advirtiendo que de no presentar
se las que convengan, se señalará dia 
por el Boletín oncial de la provincia 

: en qué radican para la subasta en pú- 
' blica licitación que. tendrá lugar en . 
los puntos y sitios que al efecto se de-- 

' signarán; advirtiendo que se admitirán 
proposiciones para el todo ó parada 
fábrica y tierras por separado. ,

En la noche del 20. del corriente 
desapareció del pueblo de Torrelobaton 
una pollina de la propiedad de Miguel 
Valentin, vecino del mismo, cuyas se
ñas se expresan á continuación, edad 
cuatro y medio años, pelo cardino, 
alzada regular, bozo blanco y el entre
cejo, bragada, en el costillar izquierdo 
cuatro lunares blancos, un lunar ne
gro en la parte esterna del muslo de
recho, tambien cierra al andar en los 
corbejones. La persona que sepa de su 
paradero, avisará á su dueño Miguel 
Valentin, en Torrelobaton, el que dará 
el hallazgo.

Se arrienda una heredad de tierra 
labrantía, compuesta de varios pedazos 
que hacen en junto quinientas ¡guadas, 
divididas en dos hojas, una era de pan 
trillar y dos casas, propias para labra
dor. Las tierras radican en los térmi
nos de Valverde de Campos y Medina 
de Rioseco, y lás casas en dicho Val
verde.

El que desee interesarse en dicho 
arriendo, puede avistarse con su due
ño, Valladolid, Santiago, 76, principal, 
izquierda.

En el dia 15 del corriente y hora 
de las cuatro y media de su tarde, se 
ausentó del ganado de este pueblo de 
Gallegos del Valle de Torrelobaton, 
partido judicial de Tordesillas, una 
yegua de la propiedad de D. Vicente 
Rodríguez García, de la misma vecin
dad, de las señas siguientes:

Edad de i á 5 años, pelo castaño, 
estatura siete cuartas y cinco dedos, 
herrada de jas manos, la cola un poco 
espantada, y lleva cabezada blanca 
usada, de correa.

La persona ó autoridad que la haya 
hallado, ó.se la hayan entregado, se 
servirá dar aviso al espresado Rodri
guez, quien pagará los gastos, y grati
ficará al que la haya hallado.

Gallegos 22 de Diciembre tle 1869. 
=Vicente Rodríguez.

IMPRENTA Y LíBREIlIA DE ROLDAN;

importante.

Esta antigua casa al .anunciar de nuevo sus libros de 
Instrucción primaria y devoción, para la temporada de in
vierno, los ofrece desde el mes próximo en ediciones nuevas, 
Le previene tambien al público que su dueño D. José Ma
ría de Lezcano, no ba becbo cesión, venta ni traspuso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
cohátá á los n unie rosos éorrespúnsalés y amigós?

Los pédidós deben dirigirse á Madrid, Sacramento S, si 
se quieren pblener grandes rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos ep; las librerías de Nuevo, Ebaceí y almacén 
de papel de GiiesU, Cautarranas, cerca del/íeatro.

Valladolid.^ímpréñta déÚarridÓ, callé dé la Obfa, ñúm. 8.

AVISO IMPORTANTE.

Se compran billetes del Banco de 
Valladolid y obligaciones del Crédito. 
Castellano á precios corrientes, en esta 
ciudad, calle de la Obra, núm,. 16, 
piso tercero.

VENTA DE GASA Y TIERRAS.

En la villa de Olmedo, se vende una 
casa situada en la calle de la Alóndiga 
y señalada con el número 6. Las tier
ras radican en el término de Llano de 
Olmedo. Las personas que deseen inte- 
lesarse en su adquisición,‘pueden ente.- 
raise y tratar con D. Isaac, Sanz, ve. 
cinode Arévalo. . :

La persona que quiera interesarse 
en la compra de un molino harinero 
con dos piedras, sito en el término dé 
Gojeces de Iscar, titulado el Molino del 
medio; que pase á tratar con su dueño 
•Iulian Martin, que ocupa hoy y vive 
en el molino indicado.

ARRIENDO.

Se hace de varios quiñones de tier
ra de labor y el prado titulado Sotillo, 
radicantes en término de la villa de San 
Martin de Valvení, así como de las 
Granjas de S. Andrés y Quiñones, de la 
propiedad del Exemo. Sr. Marqués de 
Camarasa y sus hermanos, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la casa-habitación de la se
ñora Administradora, Corredera def 
S. Pablo núm. 69, y en poder del guar
dia mayór Benito Cabo, vecino de la 
Granja deS. Andiés. ' :

El remate tendrá lugar en esta Ciu
dad y punto indicado, el dia 9 de Di
ciembre próxi mo á las doce de la ma 
ñana.
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